
N.º 1450. LUNES 5 DE NOVIEMBRE DE 1838. D IE Z  C U A R T O S .

■S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán* 
da /continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DE orden de la dirección general de Rentas estancadas, y  
eu virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 

de Rentas de esta provincia, se publica la venta en subasta de las 
resmillas de letras de cambio y cartas órdenes inútiles y  tala
dradas que existen en la fábrica del sello de esta capital sobran
tes del consumo de las provincias, bajo las condiciones que 
con las muestras, número y clase se pondrán de manifiesto á 
los licitadores en la escribanía mayor de Rentas, sita en el p i
so bajo de la aduana , en donde se adm itirán los proposiciones 
que se hicieren hasta el dia de su rem ate, que se celebrará al 
vencimiento de los 15 d ías, contados desde el último anuncio 
en el D iario , desde la hora de las doce á las dos de la tarde ea 
los estrados de la intendencia.

REDACCION DE LA GACETA.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S . 

TURQUIA.
Constantinopla 5 de Octubre.

El buque de vapor francés que llegó aqui el 24 del mes 
anterior, ha traido la mayor parte del tributo del bajá de Egip
to para la Puerta. La impresión producida por este suceso en 
el público y en el comercio, cuyas inquietudes empezaban á 
ser sérias, es favorable.

La escuadra anglo-turca combinada ha anclado el 22 de
lante de Ténedos; pero se dará á la vela muy pronto , según 
dicen, para ejercitarse en el crucero en el Archipiélago del Sud. 
El actual inspector de la cuarentena ha ascendido á la digni
dad de bajá de dos colas. Ha llegado hoy aqui la corbeta rusa 
la ífigenia , procedente del mar N egro , la cual saldrá dentro 
de unos dias para la G recia, y debe estacionarse en el Pireo. 
Parece cierto que M ehemet-Alí ha declarado desea someterse 
a! nuevo tratado de comercio, y solo pide un corto plazo para 
conferenciar sobre este particular con las cortes de París y  de 
Londres. (Gazeíte d* Augsburg.)

RUSIA.
Odesa 10 de Octubre.

Son absolutamente falsas todas las noticias insertas en los 
dias anteriores en varios periódicos alemanes sobre la probabi
lidad de un próximo rompimiento entré la Rusia y la Ingla
terra. En cuanto á la conservación de la paz, nuestro comer
ció indica por sus operaciones que cree dure esta por mucho 
tiempo. Si á pesar de todas estas conjeturas la Rusia fuese pro
vocada , no la cogerían desprevenida por mar ni por tierra, 
pues se halla no solo dispuesta á rechazar con vigor todo a ta 
que, sino también á acometer. En fin , si el Sultán se hiciese 
culpable de una violación de tratado, basta con m irar el mapa 
para convencerse de que las águilas rusas podrían llegar á las 
puertas de Constantinopla antes que las tropas de una Potencia 
extrangéra hubiesen desembarcado para defender el imperio 
Otom&cio en Europa.

SUECIA.
Escriben de Stockolmo á la Gaceta de Augsburgo que en 

la noche del 7 al 8 del mes anterior fueron rotos de nuevo los j  cristales de la antigua casa del canciller de justicia M r. N e r-
i I*ero J°s promovedores de esta ocurrencia parece que se
I an llevado chasco. El canciller no habita ya esta casa. A ex

cepción de este suceso, que puede tener relación con la publi
cación del último folleto de Crúséhiádlpe, la U tnquilidad de la 
capital no se ha alterado de tféi semanas á ésta parte.

A l e m a n i a . 
Habiendo tomado disposiciones la Dieta germánica para

hacer que cesen los alborotos de las universidades, el ministro 
de policía de Prusia ha permitido á los estudiantes alemanes la 
entrada en Prusia sin pasaportes prusianos, como lo mandaba 
nua orden antigua.

La Gaceta de Augsburgo asegura qne la policía hace pes
quisas muy activas para descubrir el aiitor de la proclama de 
los belgas á los alemanes; pero se cree que no lo conseguirá, 
aunque en general se piensa que está escrita por un aleman.

W U R T E M B E R G .
Stuttgart 2 i  de Octubre.

S. M. el Rey ha recibido en audiencia particular al conde 
Dreyn de M aasdana, encargado por S. M. el Rey de los Países ; 
Bajos para pedir la mano de S. A. R. la princesa Sofía Fede
rica Matilde de W urtem berg para el hijo mayor del Príncipe 
de Orange. En esta audiencia S. M. ha entregado al conde una 
carta autógrafa para el Rey de los Paises Bajos, en la cual 
manifiesta su consentimiento á esta unión.

(Mercurio dé Suabia.)

G R A N  BRETA Ñ A .
Londres 23 de Octubre.

Los fondos están m uy decaídos.
Los consolidados están á 9 3 f pedidos por cuenta*
Bonos brasileños, 7 7 | , 78.
Deuda activa española, Í7 £ , i*
Portugueses, 31£.
Tres por 100, 20 f.
Dos por 100 , 53 f.
Bonos del echiquier, 65 , 6T.
Bonos de las Ind ias, 65 de prima*
Acciones del banco, 203-J.
Fondos de la Ind ia , 260^.
Se hacen muy pocos negocios sobre las acciones. (Sun.)

Escriben de la Jamaica con fecha 8 de Setiem bre: El bilí 
por el cual queda abolida la esclavitud ha originado aqui graves 
dificultades. El bilí, después de apoyarse en el principio de que 
los negros quedan emancipados de derecho desde el i.°  de Agosto, 
añade , que si desde dicha fecha un aprendiz, después de haber 
sido invitado tres meses antes á dejar las tierras que ocupa, no lo 
verificase, será considerado como rebelde á la ley, y podrá ser, 
expulsado por mandato judicial. La cuestión se reduce á saber si 
dichos aprendices están obligados á pagar la renta por tres me
ses: dos abogados á quienes se ha consultado por el Gobierno, 
han respondido que debían pagar la renta ; pero el Gobierno nó 
participa de esta opinión , y se propone consultar hoy á otros 
abogados. El uno de ellos piensa, que según el espíritu del bilí 
no deben pagar la renta. Los negros contaban con una solución 
favorable. El Gobierno de la metrópoli deberá consultar sobre 
este puntoá los oficiales déla  corona , y  enviar su respuesta sin 
retardo. (Courier.)

Habiendo hecho una visita á W indsor el conde de Spencer, 
ha corrido el rumor de que podría estar destinado á reempla
zar á lord Durham . Algunas personas creen que la plaza de 
gobernador general se dará al marques deN orm am by, lord lu
gar-teniente de Irlanda.

El Morning—Herald  sostiene que M r. C avendis, sobrino 
y ayudante de campo de lord D urham , ha vuelto á Inglater
ra para preparar el palacio de su tio , que debe llegar á fines 
de año. El Limes  pretende que el noble lord ha salido ya de 
Québec, lo cual niega el Mornitig-Cronicle.

Este periódico atribuye todas las dificultades actuales á las 
exigencias del partido to ry , que después de, haber prodigado 
los elogios mas extraordinarios á lord Durham y á todos los ad« 
versarios políticos de S. S ., después de haber «calificado con los 
epítetos mas degradantes los actos del noble lord , cede repen
tinamente á un sentimiento de con miseración,; y exclama: pobre 
lord Durhaml Jamás hemos emitido pn¿ opinión sobre el mé
rito político de su adm inistración, y esperamos para juzgarlo 
que haya podido defenderse en la Camara dé los Lores.

Las cartas de Méjico de fecha del 24 de Agosto último, 
anuncian que se acababa de recibir allí la noticia de que la es
cuadra francesa de bloqueo, compuesta de dos fragatas y una 
Corbeta, habia llegado á la costa del oeste del m ar Pacífico. Una 
carta particular de S. Luis de Potosí del 15 , confirma esta no
ticia. Acababa de llegar un correo ex traordinario , anunciando

al prefecto de aquella ciudad que dos fragatas francesas, una 
corbeta y un bergantín habían aparecido delante de S. Blas y 
Mazatlan para empezar el bloqueo en el mar Pacífico.

FR A N CIA .
París 25 de Octubre.

Se lee en el Shrewsburg Chronicle:
El aniversario del Cymrigiddiun ó reunión de los bardos 

gálicos del pais de Gales, se ha celebrado con mucha solemni
dad en Abergaveony, en la parte meridional del principado, 
en presencia de una grande reunión de galos del Norte y del 
Mediodía , y de una diputación de sus hermanos de la Baja- 
Bretaña que habia ido á tomar parte en aquella fiesta, en me
moria de su común origen con los habitantes de aquella parte 
de la Inglaterra. El venerable sir Garlos Morgam presidia esta 
asamblea en la gran sala pública de Abergavenny ; fue saluda
do á su entrada en la asamblea con la armonía de la antigua 
harpa gálica. Informó á la asamblea de que el Rey de los fran 
ceses habia enviado una diputación de hombres ilustrados, ele
gidos entre sus hermanos de la Baja-Bretaña , para cimentar 
entre los dos paises una unión que nada podrá romper en ade
lante.

Muchos barcos Retados en W histab le  consiguieron , hace 
algún tiempo, hacer entrar en este puerto el casco del navio de 
la compañía de ludias el Jndostan, que naufragó en 1802 en 
las inmediaciones de Margata. Las mercaderías encontradas á 
su bordo se han puesto al cuidado de un oficial del puerto. Casi 
en la misma época, la tripulación de un buque perteneciente á 
M r. Gaun , de W histable, buscando los restos del Jndostan que 
estaba sumergido profundamente en el ag u a , descubrió una 
caja que contenia dolares. Esta caja no fue presentada á la au
toridad: su contenido se repartió entre los individuos de la t r i 
pulación , que recibieron 30 libras esterliuas cada uno.

(Standard.)

El teniente Robinson, de vuelta de un viaje que acaba de 
hacer á Francia, ha traido una muestra de trigo cogido ú lti
mamente en Bretaña , donde habia sido llevado de Argel. La 
espiga es muy grande y redonda, excediendo mucho en c ir 
cunferencia á la del trigo ordinario. Los granos son muchos, 
y la paja de una fuerza notable y muy á propóúto para ha
cer techumbres. Pero la principal cualidad de este trigo es su 
abundancia de h a rin a , que ha admirado tanto á los labradores 
de Bretaña que le han llamado trigo milagroso.

(Litnerick-Chronicle.)

Los periódicos ingleses tratan ya del sucesor que debe te
ner lord Durham  en el gobierno general del Canadá. Entre las 
personas que se señalan, figuran lord N orm am by, lugar-te 
niente de Irlanda en la actualidad , en donde su moderación y 
equidad han producido los mas ventajosos resultados, y lord 
Spencer, quien bajo al uombre de lord A lth o rp , ha sido in d i
viduo del ministerio ¡Grey en calidad de canciller del £chi— 
quier. Nosotros creemos que estos rumores son prematuros. ,

Despacho telegráfico de Tolon del 23 de Octubre d m edio dia.
El mariscal Yalée á Mr. el ministro de la Guerra.zzFuerte 

de Francia el 11: El establecimiento que el ejército forma eu 
la rada de Stora avanza con la mayor rapidez. Una parte de la 
línea defensiva se ha concluido, y ios trabajos prosiguen con 
actividad en todos los puntos.

La agitación que se .ha manifestado entre los kabylas se ya 
calm ando, pues ya van resignándose á ver á (os nuevos domi
nadores entre ellos después de cuarenta años de independencia.

El campo tiene seguras sus provisiones por inar, y dentro 
de pocos dias Constantina recibirá por el fuerte de Francia los 
géneros que anteriormente recibia por Bona. (Debats.)

Mr. el duque de Orleans ha asistido hoy al ensayo de la 
nueva máquina lacomotriz francesa para el servicio regular en 
los caminos de hierro de San Germán y Saint-Cloud. La má
quina ha sido coustruida por MM. Sthelin y Huber de Bit',- 
chwiller (Alto Rhin). El convoy se componía de tres carruajes 
de la mayor elegancia. S. A. R. ha deseado subir en la má
quina con MM. Adolfo d ’E ich th a l, Emilio Percire, M lM. Cla- 
peiron, Mony y L efon t, ingenieros de la compañía , y uno dé 
los fabricantes, Mr. Stehelin.

El tránsito de Paris á Saint-Cloud se ha verificado en 16 
m inutos, á pesar de la niebla que exigía grandes precaucione*.



L a misma máquina regresó en 15 minutos: la distancia es de 
15,509 metros. Esto por consecuencia representa una celeridad 
inedia de 12 leguas y  media por hora de id a ,  y  15 y  media 
de vuelta ; pero esta máquina ha excedido en 15 teguas por 
hora.

Después de haber examinado el duque de Orleans parte por 
parte la m áqu ina ,  ha manifestado la satisfacción que experi
mentaba al ver establecerse en Francia con tan buen éxito una 
industria de tanta importancia para lo sucesivo en nuestras co- 
tounicaeio.es. Como esta experiencia interesa á todas las em
presas de caminos de hierro , los señores ingenieros y  los repre
sentantes de las compañías de hierro de Orleans y  del Havre 
han asistido.

Se ha dado á la máquina el nombre de la comarca en don
de ha sido construida: se llama A lsacia . (D ebats.)

Se lee en el E cla ireu r d e  'Tolon del 21 de Octubre:
El 22 de Setiembre último escribió la Cámara de comercio 

de Tolon al Ministro de comercio solicitando se conserve en 
dicho punto la estación de los barcos de vapor de la Córcega 
y  de Argel que Marsella intenta quitarnos en beneficio suyo. 
La Cámara d ir ig ió  una copia de dicha carta á M r. de Rosa- 
rnel, Ministro de la m ar ina ,  Diputado de T olon , rogándole 
sostenga en esta circunstancia los derechos de Tolon.

Air. el vicealmirante de Rosamel ha respondido á la Cá
mara eu los términos s iguientes:

París 10 de Octubre de l858= S eñores : l i e  recibido la car
ta que me habéis hecho el honor de escribirme el 22  del mes 
ú l t im o ,  y  roe tengo por muy feliz en poder contestar á ella, 
calmando las inquietudes que la han motivado. No se trata ni 
puede tratarse en poner en otra parte que en Tolon el punto 
de partida de los barcos.de vapor del Estado , destinados á la 
correspondencia con Argel. Este servicio ha sido organizado 
m ilitarmente , y  las causas que desde el principio han hecho 
que se establezca en Tolon , no permitían colocarle eu un 
puerto mercantil.

Habéis ioterpretado perfectamente mis sentimientos con
fiando eu el ínteres positivo con que miro á la ciudad de To
lon y  todo lo que concierne á su prosperidad; pero las conve
niencias del servicio marítimo son muy suficientes por st solas 
para impedir que se adopte la determinación que temeis. En 
cuanto á los paquebotes empleados en la correspondencia con 
la Córcega están bajo la dependencia de la administración de 
las posta*; pero el departamento de Marina tiene demasiado 
ínteres en que este servicio se haga de Tolon , cabeza del d is
trito m ar ít im o , del que forman parte los puertos de la Córce
g a ,  y  aú  no dejaré de reclamar contra todo proyecto que se 
d ir i ja  á que se realicen vuestros temores, y á eate efecto es
cribo a| ministro de Hacienda, n  El vicealmirante ministro de 
la M arina y  de las colonias=;Firmado.)=Rosameh

— — — — —  ' I ' —— — ■—

Escriben de Tolon el 20 de Octubre :
La corbeta la F avorita  ha llevado a l contralmirante L a -  

lande la orden de volver á Tolon , desde donde probablemente 
irá á mandar la divis ión de Levante. La noche anterior el na
vio 'T r id en te ,  que forma parte de la escuadra La lande , ha 
fondeado en la rada del Lazarete: ha salido de Túnez , de 
donde salieron el i l  el navio J e n a , la corbeta F avorita  y  el 
bergantín goleta la L igera . El almirante ha creído que su pre
sencia era todavía necesaria en Túnez , y  no volverá aqu i en 
a lgún tiempo. Ya no se teme la llegada del capitán b a já ,  pero 
aun  faltan allanar algunas dificultades relativas á nuestro co
mercio y  á los socorros que recibe Achmet en la provincia de 
Constantina. El San ctl P e tr i  y  el Palinuro  han salido para 
Levante.

El bergantín el Lutin lía salido con pliegos urgentes: no 
se sabe fijamente su destino, pero se cree que lleva al contra
a lm irante Gatlois órdenes para que regrese á Francia en el na
vio J ú p i t e r . Este almirante ha caído en desgracia.

La corbeta La Sahína, que sirve para la instrucción de los 
artil leros, ha entrado en el puerto después de haber estado cer
ca de ub mes en el mar.

Et barco de vapor que debe salir mañana para A r g e l , lle
vará á su bordo un gran número de obreros que van á buscar 
trabajo á Africa. Desde la publicación de las últimas instruc
ciones ministeria les, la población civil de Argel ha debido 
acrecentarse de 4^9 á 500 habitantes. Han llegado algunos cul
tivadores de la Alsacia , y  se dice haberse puesto un gran  n ú 
mero de ellos en pequeñas carabanas.

Se espera en esta ciudad á Mad. de Latour-M aubourg . Es
tará á su disposición un barco de vapor para trasladarla á C i -  
v ita  Vecchia , desde donde pasará á Roma para reunirse con su 
esposo.

Debe salir una balandra para el golfo de Stora, donde per
manecerá estacionada: también se dice que un ingeniero saldrá 
para dicho punto con el objeto de examinar qué clase de tra
bajas deben ejecutarse con urgencia para poner los buques al 
abrigo de todo riesgo. (Id.)

Se lee en un periódico ingles:
Durante el mes de Setiembre han pasado el Sund 1866 bu

ques, 578 procedentes del mar del Norte, y  1288 del Báltico. 
Los buques ingleses y  los rusos son los que dominan en estos 
mares. Se cuentan 649 navios ingleses y  507 rusos: el comer
cio francés no figura en ellos roas que con 56 buques , de los 
cuales 10 son procedentes del mar del Norte , y 46 del Báltico.

(Globe).

Escriben de Y iena ( Austria) el 15 de Octubre :
La sociedad (Harmónica del A u s t r ia ,  cuya  dirección reside 

<en V ien a ,  ha resuelto dar del 4 al 8 de Noviembre un gran 
concierto en el picadero imperial de invierno de nuestra cap i
ta l . Mas de mil músicos entre cantores é instrumentistas con
curr irán  á esta func ión , en la que se ejecutarán las Estaciones 
de Haydn y  algunas otras partituras célebres, cuya  elección no 
se  ha hecho todavía. (Debats.)

Escriben de Ghartrés feon fecha 25 de Octubre :
L a  nueva construcción en liierro y metal de los grandes te

chos de la catedral adelanta ccn la mayor rapidez. Se cree que 
todo estará concluido para el 10 de Noviembre. (Id.)

MADRID 5 DE NOVIEMBRE.  

COMUNICADO.
(Concluye el de la Gaceta anterior.)

Duda la junta que existiesen dichos conciertos en 50 de J u 
l io ,  porque á pesar de cuantas dil igencias se h ic ieron, y  de 
las repetidas órdenes que se comunicaron al recolector de la v i 
caría , en cuyo poder debían existir o r ig ina les ,  prefirió este 
perder su destino á presentarlos, eludiendo para ello cuantas 
prevenciones se le d ir ig ie ron ; y  habiendo trascurrido mas de 
un mes sin que se pudiese obtener resultado , creyó que cumplía 
remitiendo la certificación núm. i . °  del apéndice , dada por 
D. M iguel Florencio González, vicario eclesiástico de Carmona 
con fecha 27 de Agosto, de la que resulta que las personas con
certadas eran 109 ; que los conciertos tenían la calidad de con
dicionales, y  que el valor que arrojan en trigo y  cebada es el 
de 6051 fanegas. ¿Se  informó de esto al público ni á la nación 
en la exposición de 2 de Agosto? En ella se asegura que las 
personas concertadas eran una centena escasa que componía dos 
tercios de los contribuyentes; que el valor de los conciertos as
cendía á 7000 fanegas , y  se calla la calidad esencial de no ser 
definitivos. De estas contradicciones tan manifiestas, se infiere 
claramente la mala fe de los autores de la exposición , la s in 
razón con que se q u e jan ,  el intento de hacer odiosa á la junta 
sin reparar en medios, y  también la honradez de esta en callar 
acaso por no desmentirlos en público, llevada de la atención 
que guarda con todos los hombres aünque sean sus detrac
tores.

También puede presumirse que desde el 2 de Agosto hasta 
el 27 del mismo en que dió su certificado el vicario de Carmo
na , se emplearon en procurar el aumento de las personas con
certadas , pues no fijándose en la exposición número determina
do sino el de una centena escasa que podrán ser 80 ó 9 0 ,  ya  
en aquella fecha eran 109, cuya  sospecha se eleva á realidad 
comparando el valor en trigo , cebada y  semillas que arrojaban 
dichos conciertos en la representación de 2 de Agosto , con la 
disminución que aparece en 27 del mismo, y con la diferencia 
que ya  se les supone en el articuló comunicado contenido en la 
Gaceta de 28 de Setiembre , cuya  operación se demuestra en el 
apéndice núm. i .°  Y  si con aquel aumento todavía el total 
producto no era mas que 6051 fanegas, ¿cómo sin él podia 
llegar á 7000?  Si esto no es falso, no hay cosa que lo sea en
tre los hombres. Pero en 2 de Agosto la centena escasa com
ponía dos tercios de contribuyentes, y  por consiguiente el au 
mento que recibió desde entonce* fue precisamente á costa del 
último tercio , y  es de creer que para aquel no se habrán bus
cado los contribuyentes en menores porciones, lo que no debe 
olvidarse para el cálculo del va lo r ,  que por sus propios datos 
debe fijarse á la totalidad de Ja renta.

Estas indicaciones sin los grandes comentarios de que son 
susceptibles, comprueban lo que se ha dicho acerca de la mala 
fe é intentos de los autores de la exposición. Pero todavía no 
basta ; si los conciertos eran condicionales como asegura el v i 
cario de Carmoua , esta condición no podia ser otra que la de 
que los aprobase la ju n ta ;  y  si ni el recolector ni los interesa
dos pidieron semejante aprobación, por s i ,  ni por medio de 
procuradores, por escrito, ni de p a lab ra ,  ¿dónde está el mo
tivo de queja contra la jun ta  por no haberlos acogido? ¿ y  
dónde estaría tampoco, aunque creyera deber desecharlos des
pués, que se la hubiesen sometido para el indispensable 
exámeu /

Pretender bajo las ilusiones que intenta esparcir la expo
sición de 2 de Agosto que la administración decimal se entre
gue de un modo tan absoluto al arbitrio de los recolectores de 
las respectivas vicarías, es lo mismo que aspirar al abandono to
tal de parte de la ju n ta ;  y  todos pueden conocer los resultados 
que se dejarían  sentir : podría suceder que los contribuyentes 
reportasen u t i l id a d ,  pero la Hacienda pública y  demas partí
cipes no debiau esperar lo mismo.

Demostrada la inexactitud de las dos primeras bases de la 
exposición referida, falta evideuciar que ni los partícipes ni el 
Estado sufrieron los perjuicios que se proclaman.

De la certificación núm. 1 .° del apéndice resulta que 
los 109 conciertos que en 27 de Agosto le presentó el 
recolector Espejo producían 6051 fanegas de trigo y
cebada.................................................................................. ..  . . . . . . .  6051£

En la exposición de 2 de Agosto se sienta que una 
centena escasa de personas concertadas eran dos tercios 
de los contribuyentes, y  por consiguiente el un tercio 
que falta para la totalidad deberá producir 502 5 ¿  fa
negas ; • • • • • ................   5025|

Por este cálculo , sin perjuicio de lo que queda ex
puesto acerca de su inexactitud , la renta de pan de la 
vicaría de Carmona no valia mas que 907 6 ¿  fanegas. . 9 0 7 6 -  

No dista mucho de esta regulación tan inexacta é incierta 
como los supuestos en que se funda , la legítima formada so
bre los detos prevenidos por el art. L{¡ de la Real instrucción 
y  obran en el expediente como lo previene el 4 8 ; y  aunque al 
tiempo de su extensión ni existia la ju n ta ,  ni se habia c ircu 
lado la Real instrucción , esto servirá para que aquella no sea 
responsable de su exactitud ó iuexactitud ; mas no para negar 
la legitimidad con que se procedió á su formación, ni tampoco 
para dudar de que en ella se observó la costumbre inmemorial .

Del documento núm. 2.° del apéndice aparece que 
Jas nueve caña roas exceptadas vinieron valuadas en 2265
fanegas de trigo y  cebada .  ..................    2265

Que la renta general ascendía por la mLtna v a lu a 
ción á 65Q8 fanegas de las mismas especies, teniéndose 
presente que dos tercios eran de trigo y  una de cebada. 65Ó8

Cuyas partidas forman un total de 8775 fanegas d e  L
trigo y  cebada...................    . .  8775

Comparado este con el del cálculo formado según 
la exposición de 2 de Agosto que es de 9076,j. fanegas . . 9 0 7 6 i  

Solo resalta la diferencia de 505£ en que es infe
rior el cálculo de la jun ta  formado en los términos pro
puestos. ,   ................ .. ...................................... ; ............................  505X

Pero suponiendo cuanta exactitud se quiera en el anterior, ¿ erá 
esta diferencia d igna de llamar la atención pública en todos 
los diarios de la capital del reino? ¿ Lo será de que se prefiera 
sin exámen el dicho de los vecinos de Carmona á los datos p ú 
blicos, solemnes y  formados bajo la religión del juramento? 
¿Debería la junta atropellar la instrucción, despreciar la an 
t igua costumbre, proceder á ciegas y  quedar desnuda de todo 
documento capaz de cubrir su responsabilidad en a lgún caso 
por complacer á los autores de la exposición ? Antes que todo 
es cumplir con la l e y ,  y  hecho esto desaparecen los temores y  
compromisos. La junta diocesana procedió a s i ,  y  por lo mismo 
está tranquila .

Pero se d irá  que la junta no arrendó por todo el valor de 
las tazm ías , y  que al déficit de las 505£ fanegas debe unirse 
la rebaja que se hizo á los contribuyentes. Tampoco lo d is i
mula la junta ; pero este no es tan grande ni con mucho como
se sienta en la exposición , como en seguida se pasa á  de
mostrar.

Resulta del documento núm. 5 , que ocho de las
nueve cañamas exceptadas en la vicaría de Carmona
fueron arrendadas en la cantidad de 1652 fanegas 1652

Que la de D. Manuel Montalvo que quedó en fiel
dad , y  estaba valuada en 200 fanegas , debe unirse á 
esta suma por haber entrado en cá lcu lo . ............................     200

Del testimonio núm 4 del apéndice aparece que la 
renta general se arrendó en el día 50 en 5208 fanegas, 
entendiéndose dos tercios trigo y  uno cebada.....................  5208

Del núm. 5 consta que esta últ ima renta en el tér
mino de la ley recibió un diezmo de mejora que equi
vale á 521 fanegas.............................................................................. 521

Con el mismo se comprueba que las pujas á la llana 
que recibió la misma renta en el dia de su último 
remate, puede calcularse en medio diezmo que equivale 
á 260| fan ega s ...................................................................................  260f-

Y  por consiguiente que la totalidad de la renta efec- __
tiva en pan de la vicaría de Carmona es la de
'fanegas. ¿  ....................................................   7 84 l|

Entre esta cantidad y  el total de las tazmías que es
el de 8 7 7 5 . . . . . , . . . . . ' ...................................................................  8775

Resulta una baja de 9 5 1 ¿ ......................................................... 9 5 l ¿
Que equivale á un 9.° de toda la renta en vez de un 5.° que

autoriza la Real instrucción de 50 de J u n io ,  y por consiguien
te que la junta no pudiendo sin riesgo negarse á adm it ir  pro
posición que cubra las cuatro quintas partes de la valuación, 
como lo hizo respecto á  las cañamas esceptadas que no recibie
ron mejora a lgu n a ,  y  es en lo que consiste el principal perjui
cio de la exceptacion, sacó de la renta general cuanto pudo en 
favor del fondo decimal,  sin contar con la ventaja de haber 
hecho el arriendo á dinero acortando los plazos, por cuya  ra
zón ingresó en caja cerca de dos meses hace la mitad de su v a 
lor y  el de< las semillas,' habiendo percibido desde entonces la > 
Hacienda pública la parte que le corresponde. Si la conducta de 
la junta diocesana ha demostrado su celo en el arriendo de los 
diezmos de Carmona, los autores de la exposición de 2 de 
Agosto también aumentaron <su cr im inalidad , porque lo es el 
haber prescindido del valor de las exceptaciones como si no 
perteneciesen á la masa decimal; y  también no haber espera
do al remate definitivo de las mismas rentas para extender su 
representacion con mejores datos y  poder hablar de un asunto 
terminado; á mas de que si su celo por el bien público fuera 
tan acendrado como se ja c tan ,  podían mejorar las rentas su
puesto que con el valor de los conciertos las cubrían en su to
talidad ; y  si no correspondía á la calidad de sus personas el 
oficio odioso de arrendador de diezmos, en su mano estaba 
remitir  lo que adeudasen los no concertados, en lo cual les ha
rían  una m uy señalada merced á bien poca costa suya.

No se detiene la junta en mas reílexiones sobre los tres 
puntos capitales á que se propuso contestar, porque cree haber 
dicho lo bastante para desengañar al público , é inspirarle la 
desconfianza con que debe mirar toda producción que se d ir i ja  
contra funcionarios públicos, porque son dignos de que se su
ponga en ellos el deseo del acierto y de corresponder á  la con
fianza que han merecido; y  que si a lguna vez yerran , sus er
rores serán de entendimiento , pero nunca de voluntad.

De lo que no puede prescindir la junta es de que se a tr i
buyan al sistema de administración que adoptó los vicios que, 
eu caso de ser ciertos, provendrían de la instrucción de 50 de 
Jun io .

La junta no vendió ni podia vender por ningún precio el 
derecho de vejar á nadie , ni tampoco la instrucción le concede 
á persona a l guna ;  si ella subroga á los arreodadores en los de
rechos de la Hacienda pública , también señala los fundamen
tos que han de servir para la. recaudación en cualquier forma 
que esta se ejecute; y  para que los contribuyentes usen del de-* 
recho de pedir el abono de la mitad de lo que contr ibuyaqpor  
razón de diezmo en cuenta de pago de otras contribuciones, no 
desnuda á la corona de la mas alta de las prerogatívas, quje Ja 
competen, cual es la de acuñar moneda, ó crear papel que la? 
represente ; sino que señala las calidades que han de tener los. 
documentos en que se acredite.el pago de la contribución deci
mal ; y  si estos y  los arrendadores cumplen las obligaciones que 
la Real instrucción les im pone, lo misino que los párrocos y 
síndicos de los. ay untamientos, las oficinas de la Hacienda pú
blica , y todos aquellos á quienes corresponda la cobranza de las 
contribuciones poseerán documentos suficientes para descubrir 
el fraude ; pero si la malicia de los hombres llega á sobrepo
nerse á todo, la sociedad se disuelve porque falta la 'probidad 

i y  buena fe que son los fundamentos de ella.
[ Si el artículo comunicado de D. Francisco Ir ibarren , inser

to en la Gaceta de Madrid*de 28 dé Setiembre, corriera unido 
á la exposición de 2 de Agosto de este año , no se hubiera de
tenido tanto la junta en demostrar la inexactitud y  errores en 
que se funda este papel, porque con aquel se patentizan todos, 
y eso que fue escrito para su mayor apoyo.

En la fértil y  anchurosa vega de Carmona, y  en sus 503 
fanegas de tierra según los viajes y  estadísticas que ha íeido, 
halla el Sr. Iribarren aque l , y  sobre esta base forma su cálculo  
para deducir en consecuencia que la junta diocesana arrendó la 
renta de aquella vicaría en la mitad de lo que debia producir 
para el diezmo.

Con esta sanísima intención reduce á menos de una mitad 
de contribuyentes aquellos mismos que en 2 de Agosto compo" 
nian dos tercios de ellos, falsifica el certificado del vicario de 
aquella c iu d ad ,  aumentando el valor de los conciertos coroP jP 
se notó, y  no advierte que se le van de entre las manos



fanegas de terreno , por lo m enos ,  sin dejar señal de su exis
tencia.

Pero los reguladores o tazmeadores de cosechas no necesitan 
leer ni viajes ni estadísticas para cu m p lir  su oficio; bástales 
tener conocimiento de los terrenos,  y práctica para calcular el 
producto de las cosechas, regular los gastos de recolección, y 
la ganancia prudente que debe considerarse al arrendador,  po r 
que nadie aventura  su caudal y  trabajo sin p rem io ,  para 'fi
jar la cantidad en que puede arrendarse ,  como siempre se 
ba hecho; pueden faltar  á la fidelidad de su cargo , pero esto 
¡jo sucedió en la vicaría de Carrnona en el año presente; y  sí 
sucediera,  ellos serian los responsables, pues que la ju n ta  no 
recibió orden de form ar por sí estos datos sin adquirirlos por 
medios usados en la diócesis, habiendo adoptado ademas otras 
medidas para asegurarse de su exactitud.

Desafia el Sr. Iribarren  á la jun ta  á que produzca datos 
que destruyan sus asertos, y exhiba los conciertos originales. 
¿Pero no repara que él los suministra en los documentos á que 
hace referencia la Gaceta del 28  de Setiembre en las notas 
puestas al pie del mismo com unicado?  En una de ellas se ase
gura  que presentó un estado del que resulta que los 110 con
certados solo labraban 70 fanegas escasas de aquella fértil  y a n 
churosa vega , que con mas de 100 que cu ltivaban los demás 
labradores hacen 1 7 0 ,  porque lo que falta para completar á los 
primeros el núm ero que se les asigna , será Jo que sobra á los 
ú l t im os;  pues ahora  siguiendo su cá lcu lo ,  170 multiplicados 
por 5 d a n r8 5 0 , cuyo núm ero d iv id ido  por 10 dejan el cocien
te 85 0 0 ,  que es el diezmo; la regulación de la jun ta  es de 8775; 
luego es exacta y puede hacerse bien sin leer viajes ni estadís
t ica s , ni necesidad de saber cómo el ilustre Jovell i nos apelli
daba á la vega de C a rm o n a : otras consecuencias pudieran de
ducirse, pero se dejan para el público.

O tro  dato, aunque de diversa especie, suministran las notas 
indicadas. Provoca el Sr. I r ibarren  á la jun ta  á que presente 
los conciertos o r ig ina les ;  pero si él mismo los remitió á la Se
cretaría de Hacienda después de aumentados en núm ero y  alte
rados en el valor como se ha probado ; si es público que Don 
Fernando Espejo prefirió perder el destino de recolector á veri
ficar la entrega de ellos, esta invitación puede mirarse como 
un verdadero insu lto ,  y mas cuando los couciertos que ha pre
sentado al Gobierno jamás debieron estar en su poder.

Ignora la jun ta  á qué alude D. Francisco Iribarren cu an 
do asegura que ella después de haber desechado los conciertos 
privados celebró otros con las mismas personas interesadas en 
los primeros por menor cantidad  que contenían aquellos. Si es 
su ánirno tra tar  de las ochocañarnas arrendadas con separación, 
volvemos á repetir que estos fueron arriendos y no conciertos 
de la clase que él defiende; sin tener que añ ad ir  m a s ,  que tal 
vez para probar esta aserción se alteraron dichos documentos, 
y  para alterarlos se hizo lo bastante para que uo pudiera  ad
quirirlos la jun ta  como ha sucedido.

En lo que únicamente puede esta convenir con el Sr. I r i 
barren es, que los diezmos de m enudos,  pan y semillas no pro
duc irán  este año tanto como en otros de igual cosecha , sin qu e  
pueda atribuirse la baja ni á descuido de la jun ta  ni á resis
tencia de los contribuyentes ,  sino á otras causas demasiado fá
ciles de cornprender para el que sepa que en 25 de J u n io ,  épo
ca en que está segada casi toda la cosecha , no se habia tomado 
ni podía tomarse medida alguna para asegurar la recaudación 
y que el cabildo anteriormente no adm itía  proposición alguna 
que no cubriese la regulación , y solo por ev itar  que una renta 
quedase en administración bajaba medio diezmo ó uno en ú l t i 
mo apuro.

Basta ya para que pueda formarse juicio exacto de la falta 
de sinceridad con que ha procedido el Sr. Iribarren  en todos los 
escritos publicados con este m o t iv o ,  y para que se persuadan 
los hombres de buena fe de lo poco que hay que fiar en de
clamaciones, cuyo principal objeto sea excitar la an im adver
sión pública contra personas determinadas , ó contra este Ó aquel 
sistema de administración , y mas siendo aquellas tan contradic
to r ia s , destituidas de pruebas, y poco instructivas , como la 
representación de 2 de Agosto de este año , d ir ig ida  á S . ' M. 
por vanos  vecinos y labradores de Carmona , y  el arh'culo co
municado de D. Francisco I ribarren  , inserto en la Gaceta  de 
M adrid  del viernes 28 de Setiembre del mismo. Sevilla 2 l  de 
Octubre de i8 5 8 .= D ieg o  García de L errna ,  vicepresidente.^ 
L u is  López y  Suarez.zzLuis V i g i l . - J ú a n  Delgado .^Francisco  
de las Cuevas.—Cristobal Delgado.=Jo$é Ramírez Cruzado.— 

tvt ' sner6¡s.s=José Clemente M ateos ,  vocal secretario.
Nurn .  l . °  D. M iguel Florencio González, cura mas a n t i 

guo  y  vicario eclesiástico de esta c iudad .^C ért i l ico :  que por el 
. D;  F e in and° Espejo y Morales, encargado en la recauda

ción de las rentas decimales de está v ic a r ía ,  se me han  pre
sentado 109 papeles de conciertos condicionales celebrados por 
el mismo con vanos  labradores coíitribuyentes en esta vi caria • 
y  examinado por mí el contexto de ellos, aparece que todos as
cienden ¿ 4 8 6 7  fanegas de t r ig o ,  y  I I 84  de ¿ebada; 206  fa 
negas de garbanzos; 117 fanegas de al ver jones,  y  174 faneeas 
de h a b a s , y  mediante el examen ind iv idua l  que de dichos con
ciertos he verificado, asi lo aseguro’'y certifico. Cárm ona de 
Agosto de 185 8 .= M i^ue l  Florencio González.
D em ostración de los errores de cálculo que contiene la e x 

posición de 2 de A g o s to , con la d iferencia  que resulta  
de la certificación del vicario de Carm ona, y  el total de 
trigo y  cebada que pone D . Francisco Iribarren  en la  
nota de' 110 contribuyentes, inserta en la G aceta de  28  

1 de Setiem bre .
T rigo. Cebada.

D . Francisco Ir ib arren  dijo  á S. M. en 2 de 
¿  ? £Sta’5 ue u “ a centena escasa de labradores 

r a r^1̂)na se habia concertado en mas de 
F n  l  a ,nef  de t r iS° y  ‘20  de c e b a d a . . . . .  ; .  500 0  1 2000  

de A g o s to , según la an terio r  certif ica- . •
c io n ,  los concertados eyau 109 e n . . . . . . . .  4867 ... 1184

Diferencia á pesar deí aum ento  que resulta de
concertados.........................................................  13 3 i: g l g
Tve p 0ta Ioserta en Ia G aceta  del 28  dice

Fra neiseb tWbárrrérí'4j13é''^SM': có l i b e r t a d o s - «
eran 110, sin saber como han  sido estos a u -  
m e n to ^y  q Ue lo estaban.en. . . . . .  . .  ... . . . . .  f iQ M t  ü g g r

Diferencia con lo dicho en 2 de A g o s t o .........  49  j  8 13 !
Entendiéndose que el t r igo  se aum ento  en 4 9  . a

anegas y  5 cuar t i l los ,  y la cebada menguo.
Diferencia con la certificación del v ica r io .. . . . .  1 8 2 f  2 ¿

Basta lo demostrado para hacer ver la fe que merece cu an 
to se ha expuesto contra la junta .

Núrn . 2.° D . M anuel de Bedrnar, &c. &c.=Certif ico: que 
en el expediente de subasta de las rentas de pan terciado y me* 
nudos de la vicaría de Carmona , obran y se tuvieron presen
tes al tiempo del remate celebrado en 50 de Ju l io  últ im o , las 
tazmías de las nueve casas ó labores exceptadas en aquella v i 
caría ,  en las cuales se señalan las partidas  de pan  terciado que 
s ig u e n :

D .  J u a n  M ar t in  , 200  fanegas.
D . Diego L ópez ,  200 id.
D .  Joaqu ín  Peñ aranda ,  210 id.
D .  Miguel Lasso , ¿¡.00 id.
D .  Tomas B erru go ,  260 id.
D .  José Zayas Ponce 250 id.
D. M anuel Montalvo , 200  id.
D .  A n ton io  Armero , 200 id.
D. C laudio R e in a ,  565 id.
Igualm ente obran y se tuvieron presentes las de los 10 déz- 

matorios sueltos de la misma vicaría , t i tulados Sta. M aría ,  
S an t ia g o ,  el S a lvador ,  S. Blas, S. Fe lip e ,  S. Bartolomé y san 
Pedro de Carmona , Guadajoz , Fuera parte de Carm ona inano 
derecha , y fuera parte de Carmona mano izqu ie rda ,  las que 
peoducen 6508 fanegas de pan terciado. Asi resulta del expe
diente de subasta d e q u e  dejo hecho m éri to ,  á que me remito: 
y en v ir tud  de decreto del Sr. intendente de esta provincia , y 
para entregar á la jun ta  diocesana de este arzobispado, á su so
licitud libro la presente en Sevilla 10 de Setiembre de 1 8 5 8 .=  
M anuel de Bedmar.

*]Núm. 5.° D. M anuel de B edm ar,  &c. &c.=Certífico: que 
en los estrados celebrados en 50 de Ju l io  último para el a r r e n 
damiento de las rentas decimales de la vicaría de Carmona 
se remataron las rentas de pan de ocho labores de las nueve ex
ceptadas de dicha vicaría , en el modo que sigue:

La de D. J u a n  M ar t in ,  en 160 fanegas de pan terciado.
L a de D. Diego López, en 160 id .
L a de D. Joaqu iu  Peñ aranda ,  en 168 id. id.
Lia de D. Miguel Lasso, en 520 fanegas id.
L a de D . Tomas B errugo ,  en 208 fanegas id.
L a  de D. José Zayas Ponce en  I 84 id.
L a  de D. A ntonio  A rm e ro ,  eu 160 fanegas id.
L a de D. Claudio de Reina , en 292 fanegas id.
Y  no tuvo  postor la de D . M anuel M onta lvo , que quedó 

en fieldad , entendiéndose el pan te rc iado ,  dos terceras partes 
de trigo y la tercera restante de cebada , á cuyas rentas rem a
tadas no se hizo mejora alguna. Asi resulta <lel expediente de 
subasta de las rentas de que dejo hecho m éri to ;  y en v ir tu d  de 
decreto del Sr. in tendente de esta provincia , y para en tregar  á 
la jun ta  diocesana de este arzobispado, á su solicitud libro la
presente en Sevilla á 10 de Setiembre de i8 5 8 .= M a n u e l  de
Bedrnar.

N ú m . 4.0 D .  M anuel de Bedmar, Scc. Scc. Scc. =2 Certi-< 
fico: que rematadas en los estrados celebrados en 50 de J u 
lio ú lt im o las rentas de pan terciado del dezmatorio de C a r -  
mona en 5208 fanegas de pan terciado, entendiéndose dos ter
ceras partes de trigo y  una de cebada, y dando  al tr igo el v a 
lor de 42 rs. fanega , y  á la cebada el de 22 rs. , con sujeción 
al testimonio de valores, consistió su total en 184016 rs. ; y 
rematadas igualmente las semillas del mismo deamatorio en 
17568 r s . , en 2 de Agosto fueron ambas rentas mejoradas en 
un  diezmo , quedando la renta de pan en 2 02 418  rs. , y las se
millas en 19105 Asi resulta del expediente seguido de subas
ta de las rentas de que dejo hecho mérito, á que me rem ito ;  y 
en v ir tud  de decreto del Sr. intendente de esta provincia para 
entregar á la junta diocesana de este arzobispado libro la pre
sente en Sevilla á 10 de Setiembre de 1858 = M a n u e l  de Bedmar.

N ú m . 5.° D. Manuel de Bedrnar & c .=C ert if ico : Que me
joradas en 2 de Agosto último las rentas de pan terciado y se
millas de la dezmería de Carmona en un décimo sobre la can
tidad en que habían quedado de primer rem a te ,  dejándolas, 
las ,de pan en 202418 rs., y las de semilla en 19105 rs., se 
abrió nueva su b as ta ,  y señalado el dia 11 del mismo mes para 
su segundo y ú lt im o re m a te ,  se solemnizó este en los estrados 
de rentas decimales á favor de D. Felipe Lechuga , vecino de 
C a rm o n a ,  en 229500  rs. por ambas rentas. Asi resulta del ex» 
pediente de subasta de las rentas de que dejo hecho m é ri to ,  á 
que me remito ; y en v ir tud  de decreto del Sr. intendente de 
esta provincia , y para entregar á la jun ta  diocesana de este 
arzobispado, á su solicitud, libro la presente en Sevilla á 10 de 
Setiembre de i8 5 8 .= M a n u e l  de Bedrnar.

F I E S T A  B R E T O N A  D E  Á V E R G A V E N N Y .
L a frecuencia de las relaciones in te rnacionales , la facilidad 

con que se cambian las producciones de la inteligencia , de la$ 
a r tes y  de la industr ia  vau tiñendo la E uropa de un color cada 
vez mas uniforme. Las grandes naciones, reservadas únicamen
te para in te rven ir  en los fu tu ros  destinos del m u n d o ,  se han  
asimilado á los pequeños pueblos que las rodeaban ,  y los ú l t i 
mos rastros de su ind iv idualidad  acaban por desaparecer.

A l  mismo tiempo se experimenta un  movimiento iiotable 
en los estudios históricos. Las provincias de Francia que goza
ron de uu á  existencia propia no la ven extinguirse del todo sin 
echar con sentimiento una  mirada hácia unos siglos que h a n  
p asad o , y que nunca han  de volver. Los bardos cantaban j u n 
to á su c u n a ,  y los anticuarios procuran en su decadencia a r 
rebatar al olvido los recuerdos de una vida que se apaga. El 
co^ra^pp se complace en la descripcioo circunstanciada de aquellas 
glorias dom ésticas , se aficiona á las deleznables ruinas que i n 
vade una  oqda .niveladora ; y estando eu vísperas de hundirse  
en el Océano de la nada , quiere dejar á lo menos en la super
ficie e l inven ta ir io  de sus monumentos y  las actas auténticas de 
su historia.

E n tre  las diversas nacionalidades absorbidas por la cen tra 
lización francesa, en Bretaña es en donde se halla todavía mas 
fuerza vital y mas ind iv idualidad .  Su a is lam iento ,  su lengua, 
sus rancios privilegios , su inmovilidad tocante á sus an tiguas  
creencias ^semejantes á unas anclas echadas en rnedio de la cor
riente de los siglos, son otros tantos puntos de apoyo  contra  
la invencible fuerza que la arrastra .

•Dd otro lado del canal de. la M ancha , un pueblo de origen

kirncrico , asi como los bretones a r morí canos, a rr in co n ad o ,  lo 
mismo que ellos, en el Oeste de su an tigua  patria  , se a t r in c he 
ró igualmente que ellos en los montes, y conservó d u ran te  a l 
gunos siglos sus derechos y libertad, t inas  an tiguas  profecías 
del bardo Thal iasin prometían á sus paisanos, que n in g ú n  h u 
mano esfuerzo conseguiría d e s t ru i r l a  nacionalidad céltica , y 
esta obstinada población ha pasado á través délos siglos con la 
conciencia imperturbable de su inmortalidad. Una m u lt i tu d  de 
asociaciones patrió ticas ,  cuyo objeto es fomentar la lengua ,  la 
poesía y la música del p a i s , han sido formadas con buen éxito, 
y se han celebrado juntas anuales en mitad del c am p o ,  y sobre 
colinas, por respeto á los antiguos usos. E n  ellas se h an  pro
nunciado discursos acentuados con fuerzas, y  llenos de im agi
nación , y se han recitado poemas escritos en el idioma nacio
nal. Algunos bardos que ejercen séria y exclusivamente esta 
profesión, cantan acompañándose con harpas, cuya forma no ha  
variado las canciones nacionales de los an tiguos  t iem pos, ó com
ponen de repente diálogos modulados á placer, que a testiguan 
por sí mismos y por el efecto que producen en el auditorio ,  que 
el an tiguo  ouwen ó inspiración poética y música , no ha pe
recido aun  entre los galos.

Se pueden pues reconocer todavía algunos rasgos del a n t i 
guo carácter de los celtas en el pais de Gales y en la Bretaña; 
pero su fisonomía, cada vez mas indecisa, se pierde confu nd ién 
dose con el tipo general. Sin em bargo ,  el h is toriador experi
menta cierto placer en seguir estos vestigios medio borrados de 
la existencia de un  pueblo, que era ya viejo con respecto á la 
civilización en la época de la invasión romana. D u ran te  estos 
últimos 50 años en n inguna parte se ha revuelto con mas a n 
sia el polvo de lo pasado ; los pergaminos apolillados salen de 
los archivos en donde dorm ian hace siglos; se im prim en los 
manuscritos a n t ig u o s , se desentierran las canciones populares, 
y  se veneran públicamente los restos de la antigüedad.

Dedicados á estudioj análogos, y bebiendo con frecuencia 
de los mismos manantiales los bretones y  galeses, se hallaban 
na tura lm ente  aproximados unos de otros por las mismas sim
patías. Hace mucho tiempo que la vida real que poseen, fue 
cedida á la Inglaterra  y la Francia  ; pero en la ac tu a l id a d ,  sin 
olvidar á sus madres adoptivas ,  pueden recordar su origen 
común.

U na sociedad histórica , fundada en el pais de Gales, ha  
ganado por la mano á los bretones, y lea ha convidado á una 
fiesta nacional. N ad a  se habia olv idado para reanimar las úl
timas chispas del an t ig u o  am or patrio  , y el pueblo que acu
dió á la función desde las en trañas de sus montes, comprendió 
perfectamente lo que se le pedia. Ha palmoteado en efecto al 
oir el nombre de los héroes de su an tigua  patria , se ha en ter
necido al escuchar la relación de su gloria , corno nos conmove
mos á vista de un cuadro que am am o s ,  y sin muchos esfuerzos 
se ha olvidado algunas horas de que pertenece á la Inglaterra .  
Si no se halla en él ya el alimento necesario para conservar la 
llama sagrada que d ifu n d e  el calor y la vida en el cuerpo so
c ia l ,  se puede á lo menos producir  el fuego de artificio cuyo 
resplandor vehemente i lum ina un momento d u ran te  la noche. 
Antes de notar la parte realmente útil y seria de esta festiv i
dad , se nos permitirá pin tarla  con aquel barniz de nacionali
dad , ó si se quiere con aquel colorido poético con que se hari 
complacido nuestros vecinos en adornarla.

La ciudad de Avergavenny , en el condado de M o n m o u th ,  
habia sido el sitio destinado para la reunión , y el 10 por U 
m añana todas las campanas anuncia ron el princip io de la 
festividad que duró  dos dias. Largas filas de ca rrua jes ,  de g i -  
netes, de damas vestidas con el traje galés y una m ult i tu d  de 
gente del pueblo ,  salieron fuera de la ciudad á encontrar  á sir 
Carlos M orgam Svor ot Svors, presidente de la sociedad k im éri-  
ea. Se habían colocado en el camino varios arcos t r iu n fa le s ,  y  
las banderas estaban cubiertas de promesas proféticas de inm o r
talidad. La comitiva se trasladó solemnemente á un  espacioso 
recinto lleno de tiendas de c a m p a ñ a ,  adornadas de colgaduras, 
y en el cual cabían 150 personas. En uno de los extremos de 
la sala habia un estrado para los principales indiv iduos  de la 
asociación. Cerca del asiento del presidente habia otros de pre
ferencia , en donde se sentaron ios convidados bretones ,  y u u  
numeroso concurso se colocó al rededor. De las extremidades del 
pais de Gales habían  acudido muchos bardos ,  como en otro 
tiempo sus padres,  á los eistevods  de M a r th r a v a l ,  y se prepa
raban á d ispu ta r  el premio del ha rpa  y del canto.

Sir Cárlos M o r g a m , al ab rir  la sesión manifestó el influjo 
creciente que tomaba cada dia la sociedad, y se congratuló de 
que un pais vecino viniese á unirse á sus esfuerzos. En seguida 
se pronunciaron varios discursos, y los oradores se esmeraban 
á porfía en cu m plim en tar  á sus huéspedes franceses. N o  es po
sible describir el júbilo y cordialidad con que el pueblo los sa
ludaba con el t ítulo de hermanos.

Nuestro  g ran  poeta no se ha  desdeñado de celebrar la reno
vada f ra ternidad de dos naciones gemela?; M r. de L am a rt in e  
ha debido á este asunto una  de sus mas sublimes inspiraciones. 
En medio de la fiesta, el secretario de la sociedad partic ipó á  
los concurrentes que el lord B yron de Franc ia  habia querido 
celebrar la hospitalidad galesa, y M r.  Jacquelo t leyó los versos 
de su ilustre a m ig o ,  que todos escucharon con sumo placer y  
el mas profundo silencio. Una traducción d ign a  del poema a r 
rancó al concurso los mayores aplausos, y cuando paraban u n  
poco, nuevos h o u rra s fo r  the bard’s prince  (v iva  el príncipe 
de los ba rdo s) salían de en medio del au ditor io  , y volvia de 
nuevo la tempestad. No podemos insertar  aqui sino algunos 
fragmentos de esta adm irable  o d a , y sentimos que el au to r  por 
consideraciones privadas nos obligue á m u ti la r  u n a  obra de 
tan to  mérito ( 1.)

C uando  en la arena por el m ar ba tida
nuestros antepasados se encontraban , 
en memoria de an t ig u a  despedida , 
dos mitades de espada se mostraban ; 
cual símbolo de un alma d iv id id a ,  
consigo á todas partes las llevaban , 
clamando al verse, con amantes voces:
¿ L a  ecñoces, h e rm a n o ,  la conoces?

(1) Como la traducción en prosa de una  composición lírica 
da una idea tan  imperfecta del o r ig in a l ,  h e m o s  preferido ofrecer 
al público una imitación ó paráfrasis del mismo, procurando 
sobre todo conservar en lo posible su brillante poesía.



¿E s  este el resp landor, el cnrte f i e r o  

que asombro eo ios ejércitos derram a ?
¿ Y  el inflexible temple que al guerrero, 
dig;oo de usarle, guarda eterna fam a?
¿Fibra con fibra júntase el acero 
que lamiendo forjó la misma llama ?
¡A h ! si no fuese todo un sueño vano,
¿qué esperas? ¡ Abracémonos, hermano!

Y  nosotros también , con puro gozo, 
h ijos, decimos, de mi patria am ada, 
reconocednos pues, somos un trozo 
de aquella antigua , vencedora espada*
El semblaute os lo dice sin rebozo, 
y  del cabello la color dorada ; 
y  si ninguna otra señal hub iera, 
del corazón el temple os lo dijera.

¿V eis los ojos azules y  brillantes 
como ese mar, que baña cien emporios, 
pasando sobre escollos semejantes 
entre nuestros erguidos promontorios: 
donde luchan los vientos arrogantes , 
rivalizando en crímenes notorios 
con nuestro pardo cielo y  onda fiera, 
que mas rajos que soles reverbera ?

En vano , s í , naturaleza avara 
los miembros de la tierra descoyunta, 
y  con montes y abismos los separa ; 
lo (jue la mar separa, el tiempo junta.
D e  una sola f a m i l ia  señal clara
da el inundo, respondiendo á quien pregunta:
Ya el hombre no es ingles , francés, romano; 
es del reino de Dios conciudadano.

Los muros que apartaban las naciones 
reducidos á polvo se desploman; 
las lenguas de Babel, sus confusiones, 
por mandato de Dios los siglos doman; 
del Evangelio en todas las legiones 
las semillas benéficas asoman; 
y  de la humanidad, cual por encanto, 
con estas piedras labra el templo santo.

Mr. de Lam artine, elevando esta modesta reunión a la a l
tura de su genio, llamándola en otro pasage

"Un Sinai de paz entre las naciones” , 
le ha dado una importancia que no tiene. Sin duda se expe
rimenta un movimiento social ; y  una fiesta popular celebrada 
en un rincón de la Europa no puede apresurarle, pero lleva 
impreso su sello. Mace pocos años ninguna relación de fam ilia 
hubiera granjeado á tos franceses la afectuosa acogida que hoy 
lian hallado cu Inglaterra.

Testigos de los cantos de gloria que inspiraba á los gale- 
ses el recuerdo de sus antepasados, ios bretones quisieron pro
barles que su patria era digna de su ilustre hermana, y Mr. 
de Francheville se encargó de esta empresa. La divisa nació 
tuil politis n iori qxtam f o e  dar i , diestramente introducida en la 
composición, y comprendida por todos, produjo cada vez que 
se repetía una conmoción eléctrica en la concurrencia.

Al ver la bondad con que las damas mezclaban sus brazos 
d los aplausos de la m ultitud , M i. de Jacquelot no quiso que 
la galantería francesa se desmintiese en aquella ocadon. Re
cordó pues los versos que un antiguo bardo d irig ía en otro 
tiempo á la hermosura de sus paisanas; y  se notó que la cita 
sacada de un precioso manuscrito desenterrado hace poco por 
la sociedad k i m enea, excitaba mas de una sonrisa en las graves 
anticuarías que le escuchaban.

(.Extracto d e t  D iario d e  io s D eba tes .)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

G ranada  51 d e  O ctubre. En eda capital no ocurre nove
dad particular.

M álaga  51 d e  O ctubre. Antes de ayer recibimos en esta 
la noticia de las ocurrencias de Valencia , y no ocurre n ingu
na novedad.

Z aragoza  2 d e  N oviem bre. Esta capital se conserva fe
lizmente en la mayor tranquilidad.

B urgos 2 d e  N oviem bre. Ayer supe que la facción del 
rebelde cura M erino, que habia penetra-do en la sierra de esta 
provincia, fue dispersada por la columna al mando del bri
gadier Hoyos entre los pueblos de Bilbientre y  Canicosa. Hoy 
¿e confirma esta noticia, añadiendo que tal ocurrencia tuvo 
lugar el 29 del próximo pasado,, cayendo en nuestro poder 
bastantes armas de fuego, entre ellas un canon de montaña y 
vanas lanzas, con mas t() prisioneros de guerra.

Por carta de Logioño, su fecha 51 de Octubre último , he 
sabido que Basilio con 200 caballos pa>ó el 29 por el vado 
de Rincón de Solo , y  se dirig ió  á Cascante y CinLruéuigo.

BOLETIN DE COMERCIO*

BOLSA DE MADRID.

Cotización d e t  d ia  5 á tas t r e s  d e  la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, l 5f  dieciseisavos

y  I5 f  á v. f. o vol : l6| , t dieciseisavo, f  , Í 5 j  y  l6 i  ideiu á 
prima de j ,  ¿  y ¿ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,0 0 .
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.

Idem sin in terés, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00. 

c a m b io s .

Londres, á 90 d ia s , 57J. Coruña, \ d.
Paris, 16-2. G ranada, 1 J  papel id .

M á lag a , din. id. 
Santander, papel id. 

A licante, i  papel b. San tiago, id.
Barcelona, á ps. f s . ,  £ id. d. S ev illa , i  id.
Bilbao, 1 id. V alencia, par.
Cádiz, 1 ¿ d. Zaragoza, i  papel d.

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

IMRPENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES 'Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E n tr e ga  d e l  m es d e  AGOSTO a n te r io r .

En el despacho de dicha Im prenta se halla  de venta la 
citada entrega a 3 rs ., tanto en rama como en rústica.

La del citado mes, entre varios decretos, Reales órde
nes, reglamentos é instrucciones, com prende principal
mente el Real decreto por el que se da nueva organización 
al cuerpo de G uardias de la Real Persona, y las instruc
ciones que con este motivo se han comunicado á la junta  
general de inspectores; la ley de instrucción prim aria que 
el G obierno está autorizado para establecer provisional
m ente, y el Real decreto que da una nueva organización 
al cuerpo de carabineros de la Hacienda pública.

Esta entrega es una muestra de la baratura de esta in
teresante o bra , pues constando de nueve pliegos, aunque 
no es de las m ayores, se expende por la módica cantidad 
arriba citada; asi como los estados que com prende, ejecu
tados con inteligencia, corrección y esm ero, acreditan que 
el m érito tipográfico de esta obra excede á lo que se usa 
comunmente en las de surtido.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
colección, se vera  enriquecida con las circulares, instruc
ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y de distribu
ción ¿>re. ¿fe.

Consultando la comodidad y conveniencia de los sus- 
eriptores, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
este año formen un lom o, del cual se dará en Enero del 
año próxim o la portada, el índice general y e l apéndice.

Obras que s e  hallan d e  v en ta  en  e l  d e sp a ch o  y  a lm a cén  d e  
la  im pren ta  N acional.

O B R A S  poéticas de D. Nicasio Alvarez de Cienfuegos, im - 
presas de orden de S. M. en el año de 18Í6. Dos tomos en 

8 ° marquilla á 26 rs. en rústica y  56 en pasta fina. Las mis
mas papel vitela á 56 rs. en rústica. Para dar una idea exacta 
del mérito de estas poesías, seria necesario hacer un detenido 
análisis de ellas, lo cual *10 admiten los estrechos límites de un 
catá logo ;.y  asi baste observar que dotado el autor de una ar
diente fauta ía ,  y cultivada ademas su razón con buenos estu
dios, 110 podia menos de hacerse un lugar distinguido en el Par
naso español, enriqueciéndole con nuevas y apreciables compo
siciones.

O BSERVACIO N ES sobre la historia natural , geografía, 
ag r icu ltu ra , población y  frutos del reino de Valencia, 

por D. Antonio José Cabañil les. Dos tomos en fo lio , edición 
de 1795, adornados de 10 mapas particu lares, y  uno general 
de todo el reino , y  42 estampas que representan las principales 
poblaciones, y algunas de sus preciosidades, todas primorosa
mente grabadas, á 150 rs. rústica y  148 pasta común. Estos 
dos tomos, resultado én parte de los viajes verificados de orden 
del Gobierno en los años de 1791 , 1792 y 1795 , son mu y  re
comendables por la exactitud con que está descrito el réióo de 
Valencia , y por Tas niúchas f  muy atinadas observaciones que 
hace el au to r, no solo acerca de la botánica, que era el prin
cipal objeto de sus viajes, siuo también de la agricu ltura y  de 
todo género de industria. Los montes y la calidad de las tier
ras ; los nos y su curso; las canteras y las especies de e llas, con 
otras muchas cosas, llamaron la atención del v ia jero , y  fueron 
objeto de sus sabias investigaciones. No se hallará una descrip
ción tan completa de ninguna otra provincia de España ; y  se
ria útilísimo que todas estuviesen examinadas y  descritas con 
igual diligencia y  áciérto.

Q R D E N  ANZA que S. M. manda observar eti el servicio del 
Real cuerpo de ingenieros, impresa de orden superior 

en l805. Dos tomos en m arquilla á 52 rs. pasta cómun.

ANUNCIOS.

CALENDARIO para Castilla la N ueva, correspondiente al 
año de 1859. Comprende las provincias de M adrid , Gua- 

dala jara, Cuenca, Toledo y  toda la Mancha alta y  baja.
Se halla de venta de cuenta de la compañía tipográfica des

de 1 .° de Noviembre; por menor eu las librerías de la viuda de 
Haz, calle M ayo r, y  de Gomes y Gómez, en la calle de la

Concepción Gerónima ; y por mayor en el despacho de la mis
ma compañía , calle del León , núm. 21.

N U E V A  GUIA DE CAM IN O S, que en 29 mapas pequeños 
1  '  contiene los caminos principales de rueda y herradura 
que salen de Madrid á las capitales, ciudades y  villas mas prin
cipales de España y Portugal, con la demarcación de provin
c ia s , rios y  puertos, demarcadas las leguas de un pueblo á 
otro por la escala.

Lo ú t il, cómoda y  necesaria que es esta gu ia para los que 
v ia jan , se deja conocer por sí m ism a, pues al golpe de vista 
se ven las direcciones y demas que contiene.

Se vende al moderado precio de 6 rs. en rústica en la libre
ría de la viuda de M iy a r , á la entrada de la calle <|el Prínci
pe; y  en el puesto de libros de la Puerta del S o l, fachada del 
Buen Suceso.

T A  M O N JA SANGRIENTA , drama original en cinco ac- 
■L-i tos y  seis cuadros, traducido por D. Narciso de la Esco- 
sura. Se hallará en M adrid en la librería de M atu te , calle de 
las C arretas, junto á la Imprenta nacional, á  7 rs.

REVISTA DE MADRID.
NOVIEMBRE DE 1858.

Tomo 2.° Número 6.
C ontien e lo s a r tícu lo s  s ig u ie n t e s :

Sobre el proyecto de ley de ayuntam ientos, por D. A nta
ño Gil y Zarate.

Memoria biográfica del Sr. D. José Muso y  V alien te, por 
D. Fermín de la Puente y  Apezechea.

Estado de la instrucción primaria en diferentes partes de 
Europa , traducción. (Continuación d e l  núm ero  an terio r .)

Del desafio en las sociedades actuales, por D. José Morales 
y Santisteban.

A mi corazón , poesía , por D. M iguel de los Santos Alvarez.
Se suscribe á este periódico en M adrid , en la librería de 

D. Tomas Jordán , calle de Carretas, frente á la imprenta n a- 
úonal; en las provincias, Canarias, Puerto Rico y  la Habana, 
¡n las administraciones de correos; y  en París en casa de M es- 
¡ieurs Girard freres, libraires , rué de Richelieu , 14 , prés le 
palais Royale et le teathre frrancais, á razón de 8 rs. por 
M adrid, y 10 para las provincias, franco el porte.

Los números sueltos se venden en M adrid á 10 rs.

I  OS Sres. suscriptores á la obra in titu lada: Las n o ch es  d e  
in v iern o  ó  b ib lio teca  e s co g id a  d e  h is to r ia s , anécdotas, 

novelas, cuentos, chistes y  agudezas, fábulas y ficciones m i* 
tológicas, aventuras de hadas y  encantadoras, relaciones de 
viajes, descripciones de paises y costumbres siugulares y  raras 
m aravillas, y  particularidades admirables de la naturaleza y 
del arte , con un diccionario de diversión é instrucción , por D. 
P. M. O., segunda edición adornada con ocho lám inas, pasa
rán á recoger los tomos 7.° y  8.°, último de la obra, en esta 
corte, en la librería que fue de Escribano, calle de las Carre* 
tas, núm. 2 9 : eo Barcelona, eo la de P iferrer; en Santiago, 
en la de Rey y  Romero; y  en C ád iz , en la de Hortal y  com
pañía. Esta obra , en la cual se ha reunido cuanto puede ser
vir de instrucción y  recreo, se halla de venta en dichas libre
rías , á beneficio de los que desean tenerla , al precio de 64 rs. 
en rústica y 80 eo pasta , que es el precio de suscripción du
rante todo el mes de Noviembre, pasado el cual se venderá á 
30 rs. en rústica y  96 en pasta.

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á  la 
fábrica platería de M artínez, en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima ig le s ia , en la que se oye el árga

no con un singular afecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imágen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la  mañana Imum? 

ta las cinco de la tarde.
La entrada á  8 rs. y  4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena el acreditado drama de espectáculo ,  en cuatro actos, 
traducido del francés por D .Ventura de la V ega, cuyo título es

LA EXPIACION.

En el bailete del segundo acto se bailará un Pas-de-<fcu* esbo
ces por la Sra. Castillo y  el Sr. Casas.

Para dar lugar á que los tramoyistas cambien la decora
c ión , se ejecutará en el intermedio del tercero al cuarto acto 
Boleras á  seis.

EDITOR RESPONSABLE P. S. CASTELLANOS.


